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Rama Judicial
íj' I Consejo Superior dela Judicatura y|iRepúblico de Colombia

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIPÁS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

Radicado: i 11OQ1-6Q-QO-O15-2O16-0478O-OQ
Interno: 30515
Condenado: YOHAN ROCHA MANRIQUE
Delito: HURTO CAUFICADO AGRAVADO.

Decisión DECRETA PRESCRIPCIÓN

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2022 - 1099

Bogotá D.C., octubre trece (13) dé dos mil veintidós (2022)

1. ASUNTO A TRATAR 1 1

De oficio, procede el despacho a decidir lo que en derecho rorresponda con respecto-.a-'ía
prescripción de la pena de 51 meses de prisión impuesta a YOHAi<l RÓCHÁ MANRIQU.E'.

2. ANTECEDENTES . -x \
s I.

1.- El 11 de agosto de 2017, el juzgado 27 Penal Municipal .-de Conocimiento de esta ciudad,
condeno YOHAN ROCHA MANRIQUE con cédula de ciudadanía Np. 80.238.913, por los
delitos de hurto calificado agravado, imponiéndole como péija pi^iñcipal 47 meses siete (07) días
de prisión, y a la pena accesoria-de interdicGlóri^de derechos yf^néiqne's públicas por el mismo
término de la pena principal, librarído orden'de captura ensu coijtra y no concediéndole e! beneficio
de la suspensión condicional de la ejeGUción'de la pena.

Fallo que cobro ejecutoria el 11 de agosto dé 2017.

2." El 28 de enero de 201'9v este juzgado asumió el conocimiento de las diligencias.
\ :•

3.- El 28 de enero 'de 2019,'mediante auto^I^o. 2019-258 se reitera la orden de captura librada en
esta actuación\én c6nt^a'del,í)rocesado.

\ •'-v4.- El 28 de enero deK;;2019;'con; oficio No.66 se reitera orden de captura 2017-2960 del 12 de
dlcieijibre de 2017
/• \ •
3.- El 1,5 de septiembj:e'de 2021'se solicita a la Dirección de Investigación Criminal e Interpol,
InfprmaKel trámite dado a la orden de captura No. 2017-2960

3. CONSIDERACIONES.O J
^•El.articulo 89 del Codigo Penal prever

"ARTÍCULO 89 - Término de prescripción de la sanción penal. La pena privativa de la libertad,
salvo lo previsto en tratados internacionales debidamente incorporados al ordenamiento jurídico,
prescribe en el término fijado para ella en la sentencia o en el que falte por ejecutar, pero en
ningún caso podrá ser inferior a cinco (5) años. La pena no privativa de la libertad prescribe en
cinco (5) años".

De conformidad con lo previsto en el articulo 89 del Código Penal, el término para la prescripción
de la sanción penal corre a partir de la ejecutoria de la sentencia y por un lapso igual al de la
pena impuesta, o en el que faite por ejecutar, sin que diclio término sea inferior a cinco
(05) años.

Como se refirió en el acápite de antecedentes, en el caso concreto el fallo condenatorio quedó
ejecutoriado el 11 de agosto de 2017, luego de conformidad con lo anterior, en el caso concreto,
el termino prescriptivo corre a partir de esta fecha, el corresponde al lapso de la pena privativa de
tas libertad impuesta, 47 meses y 7 días, que al ser inferior al termino mínimo establecido por ia
ley para decretar la prescripción áe la pena, se tomara como el tiempo inferior 5 anos, que a
fecha, ha transcurrido un lapso superior al señalado, sin que sea inferior ai límite de los 5 añ^
fijados en la ley. f
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De otro lado, no existe evidencia sobre interrupción del termino prescrlotivo al tenor de lo nrpvictn

T~ =-1 s r
prescrlpíivo de la%Tndón oínÍ^ ejecutoria de la sentencia condenatoria, comenzó el termino

hÍ^ • sanción penal, en consecuencia habiendo transcurrido desde la eiecutoria del
rescrSrpeSTZSa''

4. OTRAS DETERMINACIONES , '}
ANEXAR al expediente, el oficio No. 20220113039/ ARAIC- GRUTE,í!9 de fecha 13 de^marzo-fle
riP ¿hnc H ^ Dirección de Investigación Criminal e Interppl, informa que al revisar Ta basecapíuía antecedentes penales de la Policía Nacional a.la fecha We'̂ piltra

laVlisíín ce, expediente

\ y'
.RESUELVE:

" DECRETAR^Ía PRESCRIppONXDE LAS PENAS de prisión, y [as accesorias de
¡rf.fnHf°°rf de derechos y funciones públicas impuestas a YOHAN ROCHA MANRIQUEIdentificado qon cédula d^cludadanía 80.238.913, por las razones fijadas en el X

mSSS'e ideníln!! '̂̂ '̂̂ ^0"AN ROCHAMANRIQUE, Identificado cocí cédula de ciudadanía No. 80.238.913, en estas diligencias

ItSaCIONk'̂ ?'''̂ ®' cumplimiento al acápite de OTRAS
\ \

\

®ste proveído, líbrense las comunicaciones previstas en el artículo 476 del
QoAgo de Procedimiento Penal fLev 906 riP 9.nn4 °®'

,/anotaaones registradas, ydevuelvanse las diligencias al Juzgado de origen para !o de su car^
Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

•nlíO lie Sf ^'•
Ejeciir;<ii: t¡i- l-t-

Eü l3 fpC'-.i N'""

l ¡i ABR ua

LaanlenorH....
RUTH STELLA MELGAÍIEJO MOLINA

JUEZ El Secretarlo.

Bogoía, D.C ~ iUf7^ /^ j 2,-^ p^

ElflaJSe^rioíaJ Cíe/-/o I
.z::^



28/3/23, 8:34 Correo: William Enrique Reyes Sierra - Outlook

RE: NI 104802 -19 - AUTO 364 - ANGELICA MARIA PEREZ AGUDELO

Cafnila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Mar 28/03/202? / 20

Para: William Enrique Reyes Sierra <wreyess@cendoj.ramajuclic¡al.gov.co>

Acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

Procuraduria 241 Judicial I Penal Bogotá

cfgarzon@procuraduria.gov.co

PBX; +57 601 587-8750 Ext IP; 14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80. Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: William Enrique Reyes Sierra <wreyess@cencioj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 23 de marzo de 2023 4:09 p. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>; cesarserra23@hotmail-com
<cesarserna23@hotmail.com>

Asunto; NI 104802 -19 - AUTO 364 - ANGELICA MARIA PEREZ AGUDELO

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio ce la referencia, con el fin
de NOTIFICAR la providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentiüo de remitir oportunam
ente la confirmación de lectura y confirmación de notificación al
correo icadenao@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

William Enrique Reyes Sierra
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3 '

EL ÚNICO CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADO PARA RECEPCIÓN DE
DOCUMENTOS O SOLICITUDES ES

ventanilla2csjepmsbta@cencloj.ramajuclicial.gov.co

ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, evite enviar
copla de correo o solicitud a correos diferentes al del área de ventanilla, ya que se genera

duplicidad en la solicitud generando un mayor tiempo para la respuesta.

Nota: Eluso de coloresen el texco,negrillas, mayúsculas y resaltados, solamente pretende llamar su atención sobre puntos críticos. Noestá

relacionado con el tono de voz ni con el estado de ánimo.

htlps://Outiook.office.com/mai'Anbox/ld/AAOItAGNkMDNhNVi/FhLWJmNjllNGJíiZS1iMGOzLTg4ZGJ¡MD8jNTIxZ/^AOAONJxxCSbT9Em52Kw07qUAo... 1/2



28«/23, 8:34 Correo: Wifliam Enrique ReyesSierra- OutlooK

Antes de impnmir este mensaje, por favor compruebe que es verdaderamente necesario. El Medio Ambiente es cosa de
todos.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia Si no es
el destmatano de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquea Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digitaL
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital,

NOTICIA DE CONFORMIDAD**""'***" Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por el personal ocompañía ala cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, opor error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia otoma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

hítps://outlook.ofr.ce.com/mafl/in6ox/?cl/AAQkAGNkMDNhNWFhLWJmNJItNGJhZS11MGQzLTg4ZGJIMDBjNTlxZAAQAONJ»(CSbT9Em52Kw07qUAo,.. 2/2



28/3/23, 8:34 Correo: Wllliam Enrique Reyes Sierra - Ouüook

RE: NI J4609 -19 - AUTO 384 - RAUL GARCIA DEL AGUILA

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria,gov.co:
M,ir2S/05/202? 7.22

Para: William EnriqueReyes Sierra <wreyes$@cendoj-ramajiidiciai.gov.co>

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá

cfgarzon@procuraduria.gov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP; 14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15 - 80. Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: William Enrique Reyes Sierra <wreyess@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 24 de marzo de 2023 9:39 a. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <c^arzon@procuraduria.gov.co>: nelsonrodriguez372@gmail.com
<nelsonrodriguez372@gmail.com>

Asunto: NI 34609 -19 - AUTO 38A - RAUL GARCIA DELAGUILA

Buen día y Cordial Saludo,

Para losfines legales correspondientes me permito remitir elauto interlocutorio de la referencia, con el fin
de NOTIFICAR la providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunam
ente la confirmación de lectura y constancia de notificación al correo icadenao@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

William Enrique Reyes Sierra
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

EL ÚNICO CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADO PARA RECEPCIÓN DE
DOCUMENTOS O SOLICITUDES ES

ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, evite enviar
copia de correo o solicitud a correos diferentes al del área de ventanilla, ya que se genera

duplicidad en la solicitud generando un mayor tiempo para la respuesta.

Nota; El uso de colores en el texto,negrillas,mayúsculas y resaltados, solamente pretende llamar su atención sobre puntos críticos. No está

relacionado con ei tono de voz ni con el estado de ánimo.

htlp8://Outlooli.ofnce.com/meilflnboxfid/AAQkAGNkMDNhNWFhLWJmNjltNGJhZS1iMGQzLTg42GJiMDBiNTIxZAAQAHclK50GUv%2BNDu5LPBpTm6... 1/2



28/3/23, 8:34 Correo: Witliam Enrique ReyesSierra- Outtook

Antes de impnmir este mensaje, por favor compruebe que es verdaderamente necesario. El Medio Ambiente es cosa de
todos.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludidal de Colombia Si no es
el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquea Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatano de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copla que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por el personal ocompañía ala cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, opor error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia otoma de cualquier
acción basada en ella, seencuentra estrictamente prohibido.

http5://outlook.offtee.com/mailfinboxfld;AAQkAGNkMONhNWFhLWJmNjrtNGJhZS1iMGQzLTg4ZGJiMDBjNTlxZAAQAHdK50GUv%2BNDu5LPBpTm6.., 2á



Correo; Irene Pairítía Cadena Oliveros - Outlook

Camila Fernanda Garzón

Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.
gov.co>

Irene Patricia Cader

Buen DÍA

Lun 27/03/2023 11:52

De la manera más atenta, me permito notificar del auto de 13 de octubre de 2022. Es de
advertir que previamente al pasado14 de marzo de 2023, no se había remitido el auto en
mención, se desconoce el motivo por el cual no se allegó con anterioridad.

Cordialmente,

i Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

' tT* Procuraduría 241 Judicial IPenal Bogotá
cfgarzon@procuraduria.gov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IR: 14611

Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808

Cra. 5^. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de
2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener resen/a en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**.*******fgOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo)
contiene información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra
protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está
dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor
borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de
cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

Responder Reenviar

Mensaje enviado con importancia Alta.

^ Camila Fernanda Garzón
Rodríguez <cfgarzon@procuraduria
.gov.co>

Para: Irene Patricia Cader

El mensaje

Lun 27/03/2023 11:50

hni»://outlo<A.offlce«jm/maiifi(J/AAQkAGZi23NkOVi/Y1LWZhNEklNGQOOC1hYjZiLTgyM2ZiZTEmhmYwAQANkdMT4kOtNOnn7K1%2Fhhl1E%3D



4/4/23.11:58 Correo: Irene Patricia Cadena Olivaros - OuHook

Asunto; asunto: ni 30515Auto Interlocutorio No. 2022 -1099 del 13 de octubre dee 2022

por medio del cual decreta prescripción, YOHAN ROCHA MANRIQUE
Enviados: lunes, 27 de marzo de 2023 16:50:05 (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik

fue leído el lunes, 27 de marzo de 2023 16:49:59 {UTC+00;00) Monrovia, Reykjavik.

postmaster@procuraduria.gov.co

Para: postmaster

1^ asunto: ni 30515Auto Interlo...
Elemento de Outlook

Mar 14/03/2023 15:49

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Asunto: asunto: ni 3051SAuto Interlocutorio No. 2022 -1099 del 13 de octubre dee 2022 por medio del
cual decreta prescripción, YOHAN ROCHA MANRIQUE

postmaster@outlook.com

Para: postmaster'

asunto: ni 30515Auto Interlo.
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Mar 14/03/2023 15:48

Asunto: asunto: ni 30515Auto Interlocutorio No. 2022 -1099 del 13 de octubre dee 2022 por medio del
cual decreta prescripción, YOHAN ROCHA MANRIQUE

Mensaje enviado con importancia Alta.

Irene Patricia Cadena Oliveros

Para: fineslegales

•j AutolntNo1099Prescripcion
147 KB

CORDIAL SALUDO,

Mar 14/03/2023 15:48

En cumplimiento de Auto Interlocutorio No. 2022 -1099 del 13 de octubre dee
2022 por medio del cual decreta prescripción, YOHAN ROCHA
MANRIQUE. NOTIFICO EL CONTENIDO DEL AUTO ADJUNTO.

ATENTAMENTE,

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS

htlp8://outk)Ok.off¡ce.com/fnail/W/AAQkAGZi2jNkOWY1LW2hNEktNGQOOC1hYjgLTgyMz2gZTE1YThmYwAQANkdMT4kOtí^Onn7K1%2FhhME%3D 2/3



4/4/23, 11:58 Correo; Irene Patricia Cadena Oliveros - OutlooK

ESCRtBIENTE

Centro de Servicios Adm Ju^dos de Ejecución de Penas y Medidas de seguridad de
Bogotá

' Calle 11 No. 9-27 Edificio Kaisser piso 1

***ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR
RESPUESTAS, FAVOR ENVIARLA AL CORREO

ELECTRÓNICO ventanillaZcsjepmsbta^cendoj.ramajudicial.g

AVIÍÍO DF fONFIDFNClAI IDAD" F«;tp rorrpn plprtrnniro rnntipnp infnrmarión Hp la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error
romiiníniíplo rip inmpHiatn. rpsnonriipnrio al rpmitpntp v eliminanHn riiainuipr ronia nue
Dueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no oodrá usar su contenido, de hacerlo
nnriría tpnpr rnn<:prijpnria<; lpnalp<: romo la»; rnntpnirla<; pn la I pv 1?7^ HpI S rip pnprn de
?nnQ V tnda<; la<: nup Ip aniiniipn Si p«; p| f|p<;t¡natario. Ip rorrp<;nr)nríp mantpnpr rpisprva

en General sobre la información de este mensaie. sus documentos v/o archivos adiuntos.
a no <;pr niip pyicta irna autnrirarinn pxnlírita. Antp<; Hp ¡mnrimir p<;tp rnrrpn. rnn<:idprp si

es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Sí es el destinatario,

le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.

ht^8://oullook.ofnc8.com/maiifld/AAQkAGZlZjNltOWY1LWZhNzlctNGQOOC1hYiZJLTgyM2ZiZTE1YThmYwAQANI(dMT4kOtNOnn7K1%2Fhhl1E%3D 3/3


